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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRESENTE 

 

 

La que suscribe, Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en el Congreso de la Ciudad 

de México, II Legislatura, en ejercicio de la facultad que se me confiere y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción III, 122 Apartado A, 

fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 

apartados A, B, D; incisos a), b), e  i) y 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXI, 12 fracción II;  13 de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México y 5, 76, 79 fracción VI, 96 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México; someto a consideración de esta Soberanía la 

PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO ANTE EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS  225 

BIS Y 281 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, al tenor de lo siguiente:  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Todo ser humano, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y 

considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo 

rodean. 

 

Sin embargo, el honor y reputación de todo ser humano puede ser vulnerado bajo 

diversas circunstancias, más aún en el ámbito del uso de medios electrónicos y 

digitales. 

 

Esta situación se complica cuando un ser humano es parte de una investigación 

judicial. 

 

De manera específica se debe señalar que, los datos personales de toda persona 

deben ser resguardados por las autoridades que realizan alguna investigación 

judicial y estos no deben de ser divulgados, pues constituiría una vulneración a la 

dignidad de la persona, acción que deriva en una violación a los derechos humanos 

de esta. 

 

El Código Penal para el Distrito Federal vigente establece los delitos en el ámbito 

de la procuración de justicia, los cuales son aquellos que comete un servidor público 

generalmente del ámbito de la seguridad pública y del ministerio público. 

 

Entre estos delitos se encuentra el que cometen los servidores públicos quienes de 

forma indebida difunden, entregan, revelan, publican, transmiten, exponen, remiten, 

distribuyen, videograban, audiograban, fotografían, filman, reproducen, 
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comercializan, ofertan, intercambian o comparten imágenes, audios, videos, 

información reservada, documentos del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, 

evidencias, objetos, instrumentos relacionados con el procedimiento penal o 

productos con uno o varios hechos. 

 

En México es constante la filtración de información en redes sociales y medios de 

comunicación relacionada con alguna causa penal que implica el daño y menoscabo 

a la dignidad humana de una persona, e incluso de su familia. 

 

Peor es cuando se filtran imágenes relacionadas a la medicina forense, mismas que 

constituyen una violación grave al derecho a la intimidad de los familiares de las 

víctimas de algún delito. 

 

Es por ello que la presente iniciativa tiene por objeto salvaguardar la dignidad y 

honra póstuma de las personas fallecidas y de sus familiares, así ́como prevenir el 

uso indebido de todo tipo de información relacionada con toda una investigación de 

causa penal. 

 

PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

La presente iniciativa no plantea una problemática especial desde la perspectiva de 

género. 

 

ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN 
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1. Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece en su 

artículo 12, que "nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida 

privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques a su 

honra o a su reputación y que toda persona tiene derecho a la protección de 

la ley contra esas injerencias o ataques"; 

 

2. Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el artículo 17, 

señala que todas las personas tienen el derecho a no ser objeto de 

injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, así como, ataques a su 

honra y reputación; 

 

3. Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que toda 

persona tiene el derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 

dignidad, estableciendo incluso que la extensión abarca tanto la vida privada 

como de la familia, domicilio o correspondencia; 

 

4. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre los 

derechos al honor la intimidad y a la propia imagen, mismos que constituyen 

derechos humanos, precisando que:1 

 

( .. .) en casos en los que se involucra la posible afectación por daño 

moral de un atributo de la personalidad en su vertiente del derecho al 

honor debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los 

principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, con 

                                                           
1  Décima Época, Registro 2003844, Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro XXI, Junio de 2012, L5o.C.4 K (10a.), Pág. 1258. 
Con el rubro "DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN 
DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL" 
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independencia de que no exista una referencia expresa en el texto 

constitucional hacía la salvaguarda concreta del citado atributo, pues 

la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos 

tipos de ordenamientos superiores Constitución y tratados 

internacionales con los que cuenta el Estado Mexicano. 

 

5. Que por ello se propone incrementar las penas de prisión de dos a seis años, 

a tres a siete años de prisión, a la persona servidora pública que, de forma 

indebida resguarde, difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, 

remita, distribuya, videograbe, audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, 

comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos, 

información reservada, documentos del lugar de los hechos o del hallazgo, 

indicios, evidencias, objetos, instrumentos relacionados con el procedimiento 

penal o productos con uno o varios hechos, señalados por la Ley como 

delitos; 

 

6. Que se propone que también se considere como parte de este delito el 

resguardo indebido de información reservada, documentos del lugar de los 

hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos 

relacionados con el procedimiento penal o productos con uno o varios 

hechos; 
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FUNDAMENTO LEGAL Y CONSTITUCIONAL 

 

PRIMERO. En la fracción II apartado A del artículo 122 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que el ejercicio del Poder Legislativo 

se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

establece en el artículo 113, fracción XII que se considera como información 

reservada aquella que se encuentre contenida dentro de las investigaciones de 

hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el ministerio público 

TERCERO. La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, establece en su artículo 3, fracciones IX y X, que los datos 

personales son cualquier información concerniente a una persona física identificada 

o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad 

pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; y 

los datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de 

su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve 

un riesgo grave para éste 

 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO  

PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO ANTE EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS  225 

BIS Y 281 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

PROPUESTA A MODIFICAR 

Se adicionan los artículos  225 bis y 281 bis del Código Penal Federal 
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DICE DEBE DECIR 

Sin correlativo Artículo 225 BIS. Se le impondrá de 

tres a siete años de prisión y multa de 

setecientas a mil trescientas veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización en el momento de 

cometerse el delito, a los servidores 

públicos de Protección Civil, Seguridad 

Pública, Fiscalía General de Justicia, 

Tribunal Superior de Justicia, o 

cualquier otro, que por su trabajo 

tengan acceso a la información de un 

hecho delictivo, que indebidamente por 

si o interpósita persona, difundan, 

transmitan, publiquen, expongan, 

remitan, distribuyan, videograben, 

audiograben, filmen, reproduzcan, 

comercialicen, oferten, intercambien o 

compartan imágenes, audios, videos 

documentos, relacionados con objetos, 

indicios, evidencias, hallazgos, 

instrumentos vinculados a un 

procedimiento penal o una 

investigación relacionados con un 

hecho delictivo. Se impondrán hasta 

una mitad más a las sanciones 
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previstas en el párrafo anterior, cuando 

el delito descrito en este artículo 

involucre como víctimas a mujeres, 

niñas, niños, adolescentes o alguna 

persona en situación de vulnerabilidad. 

Sin correlativo Artículo 281 BIS. Al que sin tratarse de 

programas preventivos, educativos o 

informativos que diseñen e impartan las 

instituciones públicas, privadas o 

sociales, que tengan por objeto la 

educación, difunda, entregue, revele, 

publique, transmita, exponga, remita, 

distribuya, videograbe, fotografíe, filme, 

reproduzca, comercialice, oferte, 

intercambie o comparta imágenes 

relacionadas con cadáveres de 

personas en menoscabo de la dignidad 

póstuma de quien fueran en vida o de 

sus familiares se impondrán de dos a 

seis años de prisión, una multa de 

quinientas a mil Unidades de Medida y 

Actualización y la reparación integral 

del daño. Se impondrán hasta una 

tercera parte más a las sanciones 

previstas en el párrafo anterior, cuando 

el delito descrito en este artículo 
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involucre como víctimas a mujeres, 

niñas, niños, adolescentes o alguna 

persona en situación de vulnerabilidad. 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de este 

Órgano Legislativo la presente PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL QUE SE ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS  225 BIS Y 281 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adicionan los artículos  225 bis y 281 bis del Código Penal 

Federal para quedar en los términos siguientes: 

 

Artículo 225 BIS. Se le impondrá de tres a siete años de prisión y multa de 

setecientas a mil trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización en el momento de cometerse el delito, a los servidores públicos de 

Protección Civil, Seguridad Pública, Fiscalía General de Justicia, Tribunal Superior 

de Justicia, o cualquier otro, que por su trabajo tengan acceso a la información de 

un hecho delictivo, que indebidamente por si o interpósita persona, difundan, 

transmitan, publiquen, expongan, remitan, distribuyan, videograben, audiograben, 

filmen, reproduzcan, comercialicen, oferten, intercambien o compartan imágenes, 

audios, videos documentos, relacionados con objetos, indicios, evidencias, 
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hallazgos, instrumentos vinculados a un procedimiento penal o una investigación 

relacionados con un hecho delictivo. Se impondrán hasta una mitad más a las 

sanciones previstas en el párrafo anterior, cuando el delito descrito en este artículo 

involucre como víctimas a mujeres, niñas, niños, adolescentes o alguna persona en 

situación de vulnerabilidad. 

 

Artículo 281 BIS. Al que sin tratarse de programas preventivos, educativos o 

informativos que diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o sociales, 

que tengan por objeto la educación, difunda, entregue, revele, publique, transmita, 

exponga, remita, distribuya, videograbe, fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, 

oferte, intercambie o comparta imágenes relacionadas con cadáveres de personas 

en menoscabo de la dignidad póstuma de quien fueran en vida o de sus familiares 

se impondrán de dos a seis años de prisión, una multa de quinientas a mil Unidades 

de Medida y Actualización y la reparación integral del daño. Se impondrán hasta 

una tercera parte más a las sanciones previstas en el párrafo anterior, cuando el 

delito descrito en este artículo involucre como víctimas a mujeres, niñas, niños, 

adolescentes o alguna persona en situación de vulnerabilidad. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación 
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Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles, a los 5 días de 

septiembre del 2023.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios. 

Congreso de la Ciudad de México  

II Legislatura 
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